EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MONTILLA ORDENANZASFISCALES 2009

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO
DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.

De conformidad con lo establecido en € articulo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2004, Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, las entidades locales deberan acordar la
imposicion y supresion de sus tributos propios y aprobar las correspondiente Ordenanzas Fiscales
reguladoras de los mismos.

El articulo 60 de la mencionada Ley habilita a Ayuntamiento para establecer y exigir €l
Impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana, de acuerdo con lamisma, las
disposiciones que la desarrollen y las respectivas Ordenanzas Fiscales.

En base alo anterior, este Ayuntamiento acuerda:

1°- La imposicion y € establecimiento del Impuesto sobre e incremento del valor de los
terrenos de naturaleza urbana.

2°.- Aprobar la correspondiente ORDENANZA FISCAL, reguladora del Impuesto.

CAPITULO|.-HECHO IMPONIBLE

ARTICULO 1°.-
1.- Congtituye & hecho imponible del impuesto € incremento de valor que experimenten los

terrenos de naturaleza urbana 'y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisién de cualquier
derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos bienes.

2.- El titulo aque serefiere el apartado anterior podra consistir en:

a).- Negocio juridico "mortis causa’.

b).- Declaracién formal de herederos "ab intestato”

¢).- Negocio juridico "inter vivos', sea de caracter oneroso o gratuito.

d).- Engjenacion en subasta publica.

€).- Expropiacién forzosa.

ARTICULO 2°.-

Tendran la consideracion de terrenos de naturaleza urbana € suelo urbano, €l susceptible de
urbanizacion, €l urbanizable programado o urbanizable no programado desde el momento en que se
apruebe un Programa de Actuacion Urbanistica; los terrenos que dispongan de vias pavimentadas o
encintado de aceras y cuenten ademas con alcantarillado, suministro de agua, suministro de energia
eléctricay alumbrado publico; y los ocupados por construcciones de natural eza urbana.

ARTICULO 3°.-

No esta sujeto a este impuesto € incremento de valor que experimenten |os terrenos que tengan
la consideracion de rusticos a efectos del |mpuesto sobre Bienes Inmuebles.
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CAPITULO II.- EXENCIONES

ARTICULO 4°.-

No se admitiran més beneficios ni exenciones fiscales que |os expresamente recogidos en la Ley
de Haciendas Locales.

CAPITULO 11I.-SUJETOSPASIVOS

ARTICULO 5°.-
Tendran la condicion de sujetos pasivos de este impuesto:

a).- En las transmisiones de terrenos o en la constitucién o transmisiones de derechos reales de
goce limitativos del dominio, a titulo lucrativo, €l adquirente del terreno o la persona en cuyo favor se
constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b).- En las transmisiones de terrenos o en la constitucion o transmision de derechos redles de
goce limitativos del dominio, a titulo oneroso, €l transmitente del terreno o la persona que constituya o
transmita el derecho real de que se trate. A este efecto e Ayuntamiento no tomara en consideracion los
pactos entre particulares sobre el pago del impuesto, entendiendo sus actuaciones exclusivamente con €l
transmitente.

CAPITULO 1V.-BASE IMPONIBLE

ARTICULO 6°.-

1.- La base imponible de este impuesto esta constituida por el incremento real del valor de los
terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo
largo de un periodo maximo de veinte afios.

2.- Paradeterminar el importe del incremento real aque se refiere e apartado anterior se aplicard
sobre el valor del terreno en e momento del devengo el porcentaje que corresponda en funcién del
nimero de afios durante |os cuales se hubiese generado dicho incremento.

3.- El porcentgje anteriormente citado sera € que resulte de multiplicar el nimero de afios
expresado en €l apartado 2 del presente articulo por € correspondiente porcentaje anual, que ser&

a).- Para los incrementos de valor generados en un periodo de tiempo comprendido entre uno y cinco
afios: 3,1%

b).- Paralosincrementos de valor generados en un periodo de tiempo de hasta diez afios: 2,2%.
¢).- Paralos incrementos de valor generados en un periodo de tiempo de hasta quince afios: 2,2%

d).- Paralos incrementos de valor generados en un periodo de tiempo de hasta veinte afios. 2,7%.

ARTICULO 7°.-

A los efectos de determinar € periodo de tiempo en que se genere el incremento de valor, se
tomaran tan solo los afios compl etos transcurridos entre la fecha de la anterior adquisicién del terreno de
gue se trate o de la constitucion o transmision igualmente anterior de un derecho real de goce limitativo
del dominio sobre el mismo y la produccién del hecho imponible de este impuesto, sin que se tengan en
consideracion las fracciones de afio.

En ningln caso el periodo de generacidn podra ser inferior aun afio.
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ARTICULO 8°.-

En las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana se considerard como vaor de los mismos,
al tiempo del devengo de este impuesto, € que tengan fijados en dicho momento a los efectos del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles

ARTICULO 9°.-

En la congtitucién y transmision de derechos reales de goce, limitativos del dominio, sobre
terrenos de naturaleza urbana, €l porcentaje correspondiente se aplicara sobre la parte del valor definido
en el articulo anterior que represente, respecto del mismo, € valor de los referidos derechos calculados
segun las siguientes reglas:

a).-En el caso de consgtituirse un derecho de usufructo temporal su valor equivaldrd a un 2% del
valor catastral del terreno por cada afio de duracién del mismo, sin que pueda exceder del 70% de dicho
valor catastral.

b).- Si e usufructo fuese vitalicio su valor, en el caso de que el usufructuario tuviese menos de
veinte afios, sera equivalente al 70% del valor catastral del terreno, minorandose esta cantidad en un 1%
por cada afio que exceda de dicha edad, hasta el limite minimo del 10% del expresado valor catastral.

c).- Si el usufructo se establece afavor de una personajuridica por un plazo indefinido o superior
a treinta afos se considerara como una transmisién de la propiedad plena del terreno sujeta a condicion
resolutoria, y su valor equivaldriaa 100% del valor catastral del terreno usufructuado.

d).- Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente, |os porcentajes expresados en las
letras a), b) y c) anteriores se aplicaran sobre €l valor catastral del terreno al tiempo de dicha transmision.

f).- El valor de los derechos de uso y habitacion sera €l que resulte de aplicar al 75% del valor
catastral de los terrenos sobre los que se constituyan tales derechos, las reglas correspondientes a la
valoracion de los usufructos temporales o vitalicios segin |os casos.

0).- En laconstitucion o transmision de cualesquiera otros derechos reales de goce limitativos del
dominio distinto de los enumerados en las letras a), b), c), d) y f) de este articulo y en el siguiente se
considerard como valor de los mismos alos efectos de este impuesto:

-El Capital, precio o valor pactado al congtituirlos, si fuese igual 0 mayor que €l resultado de
la capitalizacion a interés basico del Banco de Espafia de su renta o pension anual.

-Este dltimo, si aquél fuese menor.

ARTICULO 10°.-

En la constitucion o transmision del derecho a elevar una 0 mas plantas sobre un edificio o
terreno o del derecho arealizar la construccion bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho real de
superficie, el porcentaje correspondiente se aplicara sobre la parte del valor catastral que represente,
respecto del mismo, el madulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmision o, en su defecto,
el que resulte de establecer la proporcion entre la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo
o en subsuelo y latotal superficie o volumen edificados unavez construidas aquellas.

ARTICULO 11°.-

En los supuestos de expropiacion forzosa el porcentaje correspondiente se aplicara sobre la parte
del justiprecio que correspondaal valor del terreno.
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CAPITULOV.-

SECCION PRIMERA.- CUOTA TRIBUTARIA

ARTICULO 12°.-

La cuota de este impuesto sera la resultante de aplicar a la base imponible € tipo
impositivo que sefijaen e 22,6170 %."

CAPITULO VI.- DEVENGO

ARTICULO 13°.-
El impuesto se devengara:

a).- Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea titulo oneroso o gratuito, entre vivos o
por causa de muerte, en lafecha de latransmision.

b).- Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en
lafecha en que tenga lugar la constitucion o transmision.

A efectos de lo dispuesto en € apartado anterior se considerard como fecha de transmision:

a).- En los actos o contrato entre vivos, la del otorgamiento del documento publico y, cuando se
trate de documentos privados, la de su incorporacién o inscripcion en un registro publico o la de su
entrega a un funcionario publico por razén de su oficio.

b).- En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante.

ARTICULO 14°.-

1.- Cuando se declare o reconozca judicia o administrativamente por resolucion firme haber
tenido lugar la nulidad, rescision o resolucion del acto o contrato determinante de la transmision del
terreno o de la constitucion o transmision del derecho real de goce sobre € mismo, el sujeto pasivo tendra
derecho a la devolucion del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere
producido efectos lucrativos y que reclame la devolucién en e plazo de cinco afios desde que la
resolucion quedd firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los
interesados deban efectuar las reciprocas devoluciones a que serefiere el articulo 1.295 del Cadigo Civil.

Aunque €l acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescision o resolucion se
declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habra lugar a
devolucion alguna.

2.- Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no procedera la
devolucion del impuesto satisfecho y se considerard como un acto nuevo sujeto atributacion.

Como tal mutuo acuerdo se estimara la avenencia en acto de conciliacion y € simple
allanamiento ala demanda.

3.- Enlos actos o contratos en que medie alguna condicidn, su calificacion se hara con arreglo a
las prescripciones contenidas en € Caédigo Civil. Si fuese suspensiva no se liquidara el impuesto hasta
gue esta se cumpla. Si la condicion fuese resolutoria, se exigird €l impuesto desde luego, a reserva,
cuando la condicién se cumpla, de hacer la oportuna resolucion segiin laregla del apartado primero.
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CAPITULO VII.-GESTION DEL IMPUESTO

SECCION PRIMERA.- OBLIGACIONES MATERIALESY FORMALES

ARTICULO 15°.-

1.-Los sujetos pasivos de este impuesto vendran obligados a presentar ante e Ayuntamiento
autoliquidacion del mismo, segiin modelo que se facilitard alos interesados.

2.- Esta autoliquidacién deberd ser presentada en | os siguientes plazos a contar desde lafechaen
gue se produzca el devengo del impuesto:

a).- Cuando setrate de actos "inter vivos', € plazo sera de 30 dias hébiles.

b).- Cuando se trate de actos por causa de muerte, €l plazo serd de seis meses, prorrogable hasta
un afio asolicitud del sujeto pasivo.

Y quellevardconsigo el ingreso de la cuota resultante de la misma dentro de | os citados plazos.

3.- A la autoliquidacion se acompafiara copia del dltimo recibo del impuesto sobre bienes
inmuebles satisfecho por €l bien objeto de la transmisién o constitucién o transmisién del derecho real y
de los documentos publicos o privados en que consten |os actos o contratos que originan laimposicién.

ARTICULO 16°.-

1.-Con independencia de lo dispuesto en € apartado anterior, estan igualmente obligados a
comunicar a Ayuntamiento € Realizacién del hecho imponible, en los mismos casos que los sujetos
pasivos:

a).- En los supuestos contemplados en la letra a) del articulo 5° de la presente Ordenanza,
siempre que se haya producido por negocio juridico entre vivos, el donante o la persona que constituya o
transmita el derecho rea de que setrate.

b).- En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho articulo, € adquirente o la persona a
cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que setrate.

2.- Asi mismo, los notarios estardn obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la primera
quincena de cada trimestre, relacién o indice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados
en e trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios juridicos que pongan de
manifiesto el Realizacion del hecho imponible de este impuesto, con excepcién de los actos de Ultima
voluntad.

También estardn obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relacion de los documentos
privados comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios juridicos, que les hayan sido presentados
para conocimiento o legitimacion de firmas.

Lo proveido en este apartado se entiende sin perjuicio del deber general de colaboracién
establecido en laLey General Tributaria.

SECCION SEGUNDA.- INSPECCION Y RECAUDACION

ARTICULO 17°.-

La inspeccion y recaudacion del impuesto se realizara de acuerdo con lo prevenido en la Ley
General Tributaria y en las demas leyes del Estado reguladoras de la materia, asi como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.
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SECCION TERCERA.- INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTICULO 18°.-

En todo lo relativo alacdificacion de las infracciones tributarias, asi como ala determinacion de
las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicara el régimen regulado en la Ley
Generd Tributariay en las disposiciones que la complementen y la desarrollen.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, entraraen vigor el dia de su publicacién en el Boletin Oficial dela
Provinciay comenzara a aplicarse a partir del dia 1 de enero de 1.990 permaneciendo en vigor hasta su
modificacién o derogacién expresa.
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	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR RECEPCION Y EXPEDICION DE DOCUMENTOS Y CONCESION DE LICENCIAS Y AUTORIZACIONES.
	ARTÍCULO 1º.-  HECHO IMPONIBLE.-  
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE CONTRIBUIR.-   
	ARTÍCULO 3º.-  SUJETO PASIVO.-  
	ARTÍCULO 4º.-  CUOTA TRIBUTARIA.
	“ARTÍCULO 4º.-  CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  
	ARTÍCULO 6º.-  NORMAS DE GESTION Y RECAUDACION.  
	ARTÍCULO 7º.-  
	DISPOSICION DEROGATORIA
	DISPOSICION FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIA URBANISTICAS.
	ARTÍCULO 1º.-  HECHO IMPONIBLE.  
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE CONTRIBUIR.  
	ARTÍCULO 3º.-  SUJETO PASIVO.  
	ARTÍCULO 4º.-  BASE IMPONIBLE.  
	ARTÍCULO 6º.-  
	ARTÍCULO 7º.-  NORMAS DE GESTION.
	ARTÍCULO 8º.-  
	ARTÍCULO  9º.- 
	ARTÍCULO 10º.- 
	ARTÍCULO 11º.-  
	ARTÍCULO 12º.- 
	ARTÍCULO 13º.- 
	ARTÍCULO 14º.-
	ARTÍCULO 15º.-
	ARTÍCULO 16º.-
	DISPOSICION DEROGATORIA
	DISPOSICION FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS SOBRE ESTABLECIMIENTOS.
	ARTÍCULO 1º.-  HECHO IMPONIBLE.  
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE CONTRIBUIR.  
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.  
	ARTÍCULO 4º.- BASE IMPONIBLE.  
	ARTÍCULO 6º.-
	ARTÍCULO 7º.-  
	ARTÍCULO 8º.- DEVENGO Y PAGO.    
	ARTÍCULO 9º.- 
	ARTÍCULO 10º.-  
	ARTÍCULO 11º.- 
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR AUTORIZACION PARA UTILIZACION EN PLACAS, PATENTES Y OTROS DISTINTIVOS ANALOGOS, EL ESCUDO DEL MUNICIPIO.
	ARTÍCULO 1º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE CONTRIBUIR.  
	ARTÍCULO 3º.-  SUJETO PASIVO.  
	ARTÍCULO 4º.-  CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  NORMAS DE GESTION.  
	ARTÍCULO 6º.-               
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE RETIRADA DE VEHICULOS INDEBIDAMENTE ESTACIONADOS EN LA VIA PUBLICA Y OTRAS ACTUACIONES SINGULARES DE REGULACION Y CONTROL DEL TRAFICO URBANO. 
	ARTÍCULO 1º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 2º.- SUJETOS PASIVOS.- 
	ARTÍCULO 3º.- OBLIGACION DE CONTRIBUIR.-
	ARTÍCULO 4º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES.-
	ARTÍCULO 5º.- 
	ARTÍCULO 6º.- BASES Y TARIFAS.-
	ARTÍCULO 7º. NORMAS DE GESTION.- 
	ARTÍCULO 8º.- RECAUDACION.
	ARTÍCULO 9º.-
	DISPOSICION    DEROGATORIA
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR PRESTACION DE SERVICIOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL.
	ARTÍCULO 1º.-  HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE CONTRIBUIR.  
	ARTÍCULO 3º.-  SUJETO PASIVO.  
	ARTÍCULO 4º.-  TARIFAS.  
	ARTÍCULO 5º.-  TRANSMISIONES.
	ARTÍCULO 6º.-  EXENCIONES.  
	ARTÍCULO 7º.- 
	ARTÍCULO 8º.- 
	DISPOSICION    DEROGATORIA
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS.
	ARTÍCULO 1º.-  
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE PAGO.  
	ARTÍCULO 3º.-  SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO.
	ARTÍCULO 4º.-  CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  
	ARTÍCULO 6º.-  COMPETENCIAS.  
	ARTÍCULO 7º.-  NORMAS DE GESTION.  
	ARTÍCULO 8º.- PAGO Y RECAUDACION
	ARTÍCULO 9º.- NORMAS ESPECÍFICAS EN RELACION CON LA PRESTACION DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS.
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL QUE REGULA LA TASA POR RETIRADA DE PERROS DE LA VIA PUBLICA Y ESTANCIA EN LA PERRERA MUNICIPAL O LUGARES HABILITADOS AL EFECTO.
	ARTÍCULO 1.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 2.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 3.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 4.- DEVENGO.
	ARTÍCULO 5.- LIQUIDACION E INGRESO.
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE TASAS POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO LOCAL.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO  2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO.
	ARTICULO 7º.- DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO.
	ARTÍCULO 8º.- LIQUIDACIÓN POR FRAUDES.
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION    FINAL
	 
	ANEXO I CLASIFICACION DE CALLES 
	ANEXO III   OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON MESAS Y SILLAS.

	ORDENANZA POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE TASAS POR LA UTILIZACION DE LOS BIENES Y INSTALACIONES DEL MERCADO MUNICIPAL DE ABASTOS
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURAL
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.-  DEVENGO.
	ARTÍCULO 7º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO.
	ARTÍCULO 8º.-  ADJUDICACIONES Y AUTORIZACIONES.
	ARTÍCULO 9º.-  
	ARTÍCULO 10º.-  
	ARTÍCULO 11º.-  
	ARTÍCULO 12º.-  
	ARTÍCULO 13º.-  
	ARTÍCULO 14º.- NORMAS ESPECÍFICAS DE FUNCIONAMIENTO.
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION     FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE TASAS POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE MATADERO Y ACARREO DE CARNES.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE. 
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.-  DEVENGO. 
	ARTÍCULO 7º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO. 
	DISPOSICION    DEROGATORIA.
	DISPOSICION     FINAL

	ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS SOBRE PRESTACIONES DE SERVICIOS, REALIZACION DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y UTILIZACION DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES.
	A) PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
	 Alumnos/as de primaria y secundaria.
	 Convenios con los Centros Educativos.
	 Periodo: de octubre a mayo.
	 Cuota: 11 € / curso.        
	CUOTA MENSUAL
	CUOTA MENSUAL
	CUOTA MENSUAL
	CUOTA MENSUAL
	CUOTA MENSUAL

	B) INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES
	C) ABONADOS AL SERVICIO MUNICIPAL DE DEPORTES
	Cuota / mes
	OTROS


	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA EN LAS VIAS PUBLICAS MUNICIPALES Y APARCAMIENTOS BAJO RASANTE DE TITULARIDAD MUNICIPAL.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO.
	ARTICULO 7º.- DECLARACIÓN, LIQUIDACION E INGRESO.
	ARTICULO 8º.- DETERMINACION DF ZONAS, HORARIO Y DÍAS
	ARTÍCULO 9º.- SEÑALIZACION DE LAS ZONAS.
	ARTÍCULO 10º.- PUBLICIDAD.
	ARTICULO 11º.- CONTROL.-
	ARTÍCULO 12º.- INFRACCIONES Y SANCIONES.
	DISPOSICION DEROGATORIA
	DISPOSICION FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR SERVICIOS DE SANIDAD PREVENTIVA DE REGISTRO DE ALCANTARILLADO (SANEAMIENTO DE CAÑOS)
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO. 
	ARTÍCULO 7º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO. 
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION    FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR LA UTILIZACION POR PARTICULARES DE PLACAS DE SEÑALIZACION DE TRAFICO.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO. 
	ARTÍCULO 7º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO. 
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION    FINAL

	ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE GESTIÓN DEL CICLO INTEGRAL HIDRAULICO EN MONTILLA.
	ARTÍCULO 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3.- SUJETOS PASIVOS.
	ARTÍCULO 4.- SUJETOS RESPONSABLES.
	ARTÍCULO 5.- EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6.- CUOTA TRIBUTARIA.
	La cuantía de la tasa vendrá determinada por el coste total de la aplicación de las tarifas por la prestación de los servicios, cuyo importe queda fijado de la siguiente forma, según lo dispuesto en el Reglamento de Suministro de Agua de Andalucía (Decreto 120/ 91) y demás normativa vigente:
	ARTÍCULO 7.- DEVENGO
	ARTÍCULO 8.- DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO.
	ARTÍCULO 9º.- NORMAS ESPECÍFICAS EN RELACIÓN CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE.
	ARTÍCULO 10.- NORMAS ESPECÍFICAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ACOMETIDA DE AGUA EN EDIFICIOS DE VIVIENDAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN.
	ARTÍCULO 11.- NORMAS ESPECÍFICAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ACOMETIDA DE AGUA EN EDIFICIOS YA CONSTRUIDOS.
	ARTÍCULO 12.- LIQUIDACIONES POR FRAUDE.
	ARTÍCULO 13.- PAGO Y RECAUDACIÓN.
	ARTÍCULO 14.- INFRACCIONES Y SANCIONES.
	ARTÍCULO 15.- DERECHO SUPLETORIO.
	DISPOSICIÓN DEROGATORIA.
	DISPOSICIÓN FINAL.

	ORDENANZA POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR LA ENTRADA DE VEHICULOS A TRAVES DE LA VIA PUBLICA EN EDIFICIOS, SOLARES Y, EN GENERAL, PROPIEDADES PARTICULARES Y LAS RESERVAS DE ESPACIOS PARA APARCAMIENTO, CARGA Y DESCARGA Y ACTUACIONES SIMILARES.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO. 
	ARTÍCULO 7º.- AUTORIZACIONES.
	ARTÍCULO 8º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO. 
	ARTÍCULO 9º.-
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION    FINAL
	“ANEXO I.- INSTRUCCIONES SOBRE LA COLOCACION DE LAS PLACAS ACREDITATIVAS DE LA AUTORIZACION MUNICIPAL PARA ENTRADAS O PASO DE VEHICULOS A TRAVÉS DE LA VIA PUBLICA, Y LAS RESERVAS DE ESPACIOS PARA APARCAMIENTO, CARGA Y DESCARGA Y ACTUACIONES SIMILARES.
	ANEXO II.- CLASIFICACION DE CALLES 

	   P   =  Potencia del equipo de bombeo, medida en Kilowatios
	DISPOSICION FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL PRECIO PUBLICO POR ESTANCIA EN RESIDENCIA MUNICIPAL.
	ARTICULO 1º.- SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO
	ARTICULO 2º.- CUANTIA
	ARTICULO 3º.- NORMAS GENERALES DE USO Y UTILIZACION
	ARTÍCULO 4.- OBLIGACION DE PAGO
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE PRECIOS PUBLICOS POR UTILIZACION DE INSTALACIONES, PRESTACION DE SERVICIOS Y REALIZACION DE ACTIVIDADES CULTURALES Y DE OCUPACION DEL TIEMPO LIBRE.
	ARTÍCULO 1º.-: OBJETO.-
	ARTÍCULO 2º.- 
	ARTÍCULO 3º.- HECHO IMPONIBLE.-
	ARTÍCULO 4º.- OBLIGACION DE CONTRIBUIR
	ARTÍCULO 5º.- SUJETO PASIVO
	ARTÍCULO 6º.- BASES Y TARIFAS
	ARTÍCULO 7º.- BONIFICACIONES.-
	ARTÍCULO 8º.- PAGO.-
	ARTÍCULO 9º.-
	ARTÍCULO 10º.-

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO PRECIOS PUBLICOS POR ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA DE OBRA PUBLICA DE PROPIEDAD MUNICIPAL.  
	TARIFAS: 
	GESTIÓN, DETERMINACIÓN DEL IMPORTE TOTAL Y FORMA DE PAGO: 

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL PRECIO POR LA VENTA DE MATERIAL TURISTICO Y CULTURAL.
	ARTÍCULO 1º.- CONCEPTO
	ARTÍCULO 2º.- NATURALEZA
	ARTÍCULO 3º.- OBLIGADOS AL PAGO.
	ARTÍCULO 4º.- CUANTÍA.
	ARTÍCULO 5º.- OBLIGACIÓN DE PAGO.
	ARTÍCULO 6º.- COBRO.
	DISPOSICIÓN FINAL:

	 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES.
	CAPÍTULO I.- FUNDAMENTO DEL TRIBUTO
	ARTÍCULO 1.- 
	CAPÍTULO II.- HECHO IMPONIBLE
	ARTÍCULO 2.- 
	ARTÍCULO 3.- 


	CAPÍTULO III.- SUJETOS PASIVOS
	ARTÍCULO 4º.- 
	ARTÍCULO 5.-


	CAPÍTULO IV.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES
	ARTÍCULO 6º.-

	CAPÍTULO V.- BASE IMPONIBLE
	ARTÍCULO 7º.-

	CAPÍTULO VI .-CUOTA
	ARTÍCULO 8º.-

	CAPÍTULO VII.- DEVENGO
	ARTÍCULO 9º.-

	CAPÍTULO VIII.- IMPOSICION Y ORDENACION
	ARTÍCULO 10º.-
	ARTÍCULO 11º.-


	CAPÍTULO IX.- GESTION
	ARTÍCULO 12º.-
	ARTÍCULO 13º.-
	ARTÍCULO 14º.-
	ARTÍCULO 15º.-


	CAPÍTULO X.- ASOCIACION ADMINISTRATIVA DE CONTRIBUYENTES
	ARTÍCULO 16º.-
	ARTÍCULO 17º.-
	ARTÍCULO 18º.-
	ARTÍCULO 19º.-


	CAPÍTULO XI.- INFRACCIONES Y SANCIONES
	ARTÍCULO 20º.-






